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COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL DE CAIXABANK, S.A. 
 

INFORME ANUAL DE SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO 2015 RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL 
PROTOCOLO INTERNO DE RELACIONES (EL “INFORME”) 

 
 

 
1. Introducción 

Desde el 1 de julio de 2011, tras haberse llevado a cabo ciertas operaciones de reorganización 

del Grupo “la Caixa”, y hasta la transformación de Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona (en 

adelante “CEPB”) en fundación bancaria en junio de 2014, CaixaBank, S.A. (en adelante 

“CaixaBank”) fue la entidad bancaria por medio de la cual CEPB ejercía su actividad financiera 

de forma indirecta, de acuerdo con el artículo 5 del Real Decreto-Ley 11/2010, de 9 de julio y el 

artículo 3.4 del Texto refundido de la Ley de Cajas de Ahorros de Cataluña, de 11 de marzo de 

2008.  

Con el fin de regular las relaciones entre CEPB y Caixabank , ambas entidades suscribieron en 

fecha 1 de julio de 2011 un Protocolo Interno de Relaciones (en adelante el “Protocolo de 

Relaciones”) que, de acuerdo con lo establecido en su cláusula 9, dejaría de estar vigente en el 

momento en el que CEPB ya no ejerciera su actividad financiera de forma indirecta a través de 

CaixaBank. 

Como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de 

ahorro y fundaciones bancarias, CEPB, en la medida que era titular de más de un 10% del 

capital social y de los derechos de voto de CaixaBank, se transformó en fundación bancaria, 

quedando inscrita la Fundación Bancaria Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, “la Caixa” (en 

adelante, “Fundación Bancaria “la Caixa””) en el Registro de Fundaciones del Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte el 16 de junio de 2014, con el número 1.658. Conforme a lo 

dispuesto en la mencionada Ley 26/2013, la actividad principal de la Fundación Bancaria “la 

Caixa” únicamente puede consistir en la atención y desarrollo de la obra social y en la 

adecuada gestión de su participación en CaixaBank, extinguiéndose por tanto el régimen de 

ejercicio indirecto de la actividad financiera de CEPB a través de CaixaBank y produciéndose, 

en consecuencia, el supuesto por el que el Protocolo de Relaciones perdería su vigencia. 

No obstante, previamente a la inscripción de la Fundación Bancaria “la Caixa” en el Registro de 

Fundaciones, que comportaba la extinción del régimen de ejercicio indirecto de la actividad de 

CEPB a través de CaixaBank, y por tanto, la extinción del Protocolo de Relaciones, CEPB y 

CaixaBank consideraron necesario modificar este protocolo con la finalidad de prorrogar su 

vigencia en todas aquellas cuestiones que no estuvieran relacionadas con el ejercicio indirecto 

de la actividad financiera de CEPB y hasta la suscripción de un nuevo protocolo de relaciones 

entre la Fundación Bancaria “la Caixa” y CaixaBank y, para ello, celebraron un acuerdo de 

novación modificativa del Protocolo de Relaciones que así lo establecía. 

Por otro lado, el artículo 43 de la Ley de Cajas de Ahorros y Fundaciones Bancarias prevé que 

las fundaciones bancarias que posean una participación igual o superior al 30% del capital de 

una entidad de crédito, o una participación inferior que les permita el control de esta por 

aplicar cualquiera de los criterios del artículo 42 del Código de Comercio, deben elaborar un 
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protocolo de gestión de la participación financiera en la entidad de crédito de que se trate. La 

Fundación Bancaria “la Caixa”, al ser titular directo de una participación en el capital social de 

CaixaBank superior a dicho porcentaje, aprobó el 24 julio de 2014 un protocolo de gestión de 

su participación financiera en CaixaBank. Los miembros del Patronato de la Fundación Bancaria 

“la Caixa” han aprobado en la sesión celebrada el 18 de febrero de 2016 un nuevo protocolo 

(en adelante el “Protocolo de Gestión”), que supone la adaptación del protocolo aprobado por 

el Patronato el 24 de julio de 2014 al contenido de la circular 6/2015, de 17 de noviembre, del 

Banco de España.  

En este Protocolo de Gestión se regulan, entre otros aspectos, los criterios generales para la 

realización de operaciones entre la Fundación Bancaria “la Caixa” y CaixaBank, los mecanismos 

que tratan de evitar la aparición de conflictos de interés, el control y supervisión que se realiza 

sobre los servicios Intra-Grupo, los órganos encargados de este control y supervisión, la 

publicidad de estos servicios Intra-Grupo y los flujos de información entre ambas entidades, y 

también con la sociedad financiera mixta de cartera Criteria Caixa, S.A.U. (en adelante, 

“Criteria”) a través de la cual la Fundación Bancaria “la Caixa” participa en el capital de 

CaixaBank. Adicionalmente, este protocolo establece que el Patronato de la Fundación 

Bancaria “la Caixa” promoverá la suscripción de un protocolo con CaixaBank, que sustituya al 

Protocolo de Relaciones suscrito el 1 de julio de 2011 por CEPB y CaixaBank, que fue novado 

modificativamente el 1 de agosto de 2012 y el 16 de junio de 2014, en el que se recojan los 

aspectos del Protocolo de Gestión que requieran la participación de CaixaBank como 

contraparte de la Fundación Bancaria “la Caixa” y de Criteria. 

 

2. Finalidad del Informe 

En atención a la cláusula 7.2 (b) del Protocolo de Relaciones la finalidad del presente Informe 

es exponer las actuaciones de la Comisión de Auditoría y Control de CaixaBank (la “Comisión”) 

a lo largo del ejercicio 2015 en relación con el Protocolo de Relaciones. Todo ello, con el 

objetivo de procurar la adecuada coordinación y transparencia en las relaciones entre 

CaixaBank y su accionista indirecto de control la Fundación Bancaria “la Caixa”. 

 

3. Operaciones y Servicios Intra-grupo 

La Comisión ha intervenido en diversos tipos de operaciones que requerían su involucración de 

acuerdo con lo dispuesto en el Protocolo de Relaciones, adoptando en cada caso acuerdos con 

carácter previo o con posterioridad, según correspondiera. Han quedado excluidas y no han 

llegado formalmente a su conocimiento aquellas relaciones de escasa relevancia en base a los 

parámetros establecidos en el Protocolo de Relaciones. Se incluye en este apartado un 

resumen de los acuerdos más destacables tomados por la Comisión. 

3.1. Acuerdos significativos informados favorablemente por la Comisión con carácter previo 
a su realización 

(i) Firma de un contrato de permuta entre CaixaBank y su accionista de control 

Criteria, en virtud del cual CaixaBank transmitirá a Criteria todas sus acciones en 

Grupo Financiero Inbursa, S.A.B., de C.V. y The Bank of East Asia, Limited, y a su vez, 
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Criteria transmitirá a CaixaBank acciones propias de CaixaBank y un importe en 

efectivo.  

3.2. Acuerdos significativos informados favorablemente por la Comisión con posterioridad a 
su realización 

(i) Renovación de una línea de avales concedida por CaixaBank a Criteria CaixaHolding, 

S.A.U. (ahora Criteria), asociada al negocio inmobiliario por la operativa de gestión 

de obras y trámites ante organismos oficiales. 

(ii) Concesión por CaixaBank de un préstamo a Criteria para la refinanciación de la 

deuda subordinada de esta sociedad. 

(iii) En la primera sesión de la Comisión del año 2016, se ha informado favorablemente 

sobre varias operaciones realizadas en el ejercicio 2015: 

a. Operaciones financieras contratadas entre la Fundación Bancaria “la Caixa” y 

CaixaBank 

b. Operaciones financieras contratadas entre Criteria y CaixaBank 

3.3. Acuerdos que por su escasa relevancia no han sido aprobados con carácter previo ni 
informados con posterioridad a la Comisión  

En base a los criterios de materialidad establecidos en el Protocolo de Relaciones, las 

transacciones realizadas entre las partes que no superen un determinado importe no es 

necesario que se informen a la Comisión.  

En consecuencia, no es descartable que hayan existido transacciones realizadas por CaixaBank 

a lo largo del ejercicio 2015 que no hayan sido informadas como, por ejemplo, operaciones 

financieras habituales de negocio entre las sociedades de ambos Grupos o contratos de 

prestaciones de servicios puntuales. Todo ello, sin perjuicio de que se hayan seguido las 

estipulaciones del Protocolo de Relaciones y, por tanto, se hayan hecho conforme a 

condiciones de mercado. 

 

4. Flujos de Información 

Toda la información que CaixaBank ha remitido a Criteria y a la Fundación Bancaria “la Caixa” 

se ha articulado de conformidad con las previsiones del Protocolo de Relaciones y del 

Protocolo de Gestión, en aras a que pudieran llevar a cabo sus funciones de planificación y 

control de gestión y dar cumplimiento a sus obligaciones como entidades reguladas. Entre 

estas obligaciones legales se incluyen, entre otras, la elaboración de sus estados financieros, 

tanto individuales como consolidados, el cumplimiento con sus obligaciones de información 

periódica y supervisión frente al Banco Central Europeo, al Banco de España, la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores y otras autoridades supervisoras, el seguimiento 

pormenorizado de sus recursos propios, coeficientes de inversión y margen de solvencia, el 

análisis y seguimiento de riesgos y de los aspectos fiscales, el cumplimiento de los 

condicionantes de la legislación de conglomerados financieros, el cumplimiento con la 

obligación de la Fundación Bancaria “la Caixa” de preparación del plan financiero y la 

obligación de dotación de un fondo de reserva para hacer frente a posibles necesidades de 
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recursos propios de CaxaBank, las estimaciones de necesidades de recursos propios de la 

entidad participada en distintos escenarios macroeconómicos, así como el cumplimiento con la 

normativa de solvencia actual y futura y con cualquier otra medida que, a juicio del Banco 

Central Europeo o del Banco de España, se considere necesaria para garantizar la gestión sana 

y prudente de CaixaBank y su capacidad para cumplir con las normas de ordenación y 

disciplina aplicables.  

5. Actualización del listado de sociedades que componen el Grupo CaixaBank y el Grupo 

CEPB / Fundación Bancaria “la Caixa” a 31 de diciembre de 2015 en los términos establecidos 

en los Protocolos de Relaciones y de Gestión 

En el marco de las operaciones corporativas realizadas por el Grupo CaixaBank y el Grupo 

Fundación Bancaria “la Caixa” ha habido sociedades que han entrado o salido de los 

respectivos perímetros, ya fuera por adquisiciones, transmisiones, fusiones, escisiones, 

disoluciones y cualesquiera otras operaciones de reestructuración societaria. Otras compañías 

han modificado y/o adaptado su denominación social. 

Por todo ello, se adjunta como Anexo 1 el listado actualizado de sociedades que componen el 

Grupo CaixaBank a 31 de diciembre de 2015 y como Anexo 2 el listado de sociedades del 

Grupo Fundación Bancaria “la Caixa” a 31 de diciembre de 2015. Tanto el Anexo 1 como el 

Anexo 2 han sido elaborados siguiendo el concepto de Grupo establecido en el artículo 42 del 

Código de Comercio.  

Asimismo, se han excluido del listado las sociedades en las que se ejerce un control conjunto 

por el Grupo CaixaBank y algún socio externo y que tienen la consideración contable de 

multigrupo, o en su caso, asociadas. 

 

 
 

Barcelona, 10 de marzo de 2016 
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ANEXO 1
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ANEXO 2
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